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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 22
10.ª  SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los veintidós días del mes de enero dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su segundo vicepresidente, señor edil Jonnathan ARAMBURO, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
   TITULARES				SUPLENTES
[bookmark: _GoBack]NÉSTOR TECCO			CAROLINA TUDURI
LUCÍA MINUTTI			LEONARDO FAGÚNDEZ
SOFIA VIERA			JOSÉ DE LOS SANTOS
NANCY GONZÁLEZ		JUAN RINALDI
VICTORIANO TOUCON		JESÚS ESCOBAR
ENZO SQUILLACE			FABIANA SUÁREZ
JESÚS GRASSO			MARIO KROEFF
PABLO DOS SANTOS		HILDEBRANDO MUÑOZ
ULISES GONZÁLVEZ BRUM	CATALINA CORREA
MARÍA RIVAS			GLADYS MARTÍNEZ
MATÍAS SUÁREZ			CARLA DE MORA
JORGE DE SOUZA			ALBERTO ALVEZ
MARIO FURTADO			ROSANY COELHO
REGINO LÓPEZ			ROSANA FIGUEROA
ELDA ALBARENQUE		DENISE VOLPI
ANALÍA FERNÁNDEZ
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría el Secretario General, Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
En el Departamento de Taquigrafía, actúa su subjefa señora Anie LABARNOY. 
En el Departamento Administrativo, actúa su subjefe señor Jorge MORALES.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la corporación, Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Vamos a dar inicio a la 10.ª sesión extraordinaria, acta n.° 22, según el 
ORDEN  DEL  DÍA
		SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR INTENDENTE DE 		SALTO, DR. CARLOS ALBISU EMED, DEL 29 DE ENERO AL 8 		DE FEBRERO DE 2026 INCLUSIVE. (ASUNTO No. 21/2026).
		SOLICITUD DE RENUNCIA A LA CORPORACIÓN DEL SEÑOR 		EDIL VÍCTOR DANIEL LEWIS (ASUNTO No. 35/2026).
		SOLICITUD DE RENUNCIA A LA CORPORACIÓN DEL SEÑOR 		EDIL ENZO PAIQUE CARDOZO (ASUNTO No. 42/2026).
		SOLICITUD DE RENUNCIA A LA CORPORACIÓN DEL SEÑOR 		SERGIO ACUÑA COMO SEGUNDO TITULAR HOJA DE 
		VOTACIÓN No. 51 DE LA COALICIÓN REPUBLICANA 
		(ASUNTO No. 43/2026).
Comenzamos con: 
SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR INTENDENTE DE SALTO, DR. CARLOS ALBISU EMED, DEL 29 DE ENERO AL 8 DE FEBRERO DE 2026 INCLUSIVE. (ASUNTO No. 21/2026).
Se dará lectura por parte del señor secretario general.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
Salto, 07 de enero de 2026.-
Sr. Presidente de la Junta Departamental de Salto.
DR. ENZO MOLINA FRANCHINI
Presente.
		Tengo el agrado de dirigirme a esa Corporación con la finalidad de solicitar; conforme a lo dispuesto en los artículos 268 de la Constitución de la República; 31 y 32 de la ley 9515; se convoque al primer suplente, Sr. Francisco Blardoni Almeida, para la sustitución temporal en el cargo de Intendente de Salto, entre los días 29 de enero y 08 de febrero inclusive, del año en curso.
		Motiva la presente solicitud, haber sido convocado en carácter de vicepresidente del Congreso de Intendentes, para conformar la delegación oficial; en la visita de Estado a la República Popular de China, la cual tendrá lugar en la ciudad de Beijing.
		Sin otro particular, saluda a Ud. y demás señores ediles muy atentamente.
Carlos ALBISU EMED –Intendente-. Esc. Myrna HALLER YEMINI –Secretaria General (I)-.
El proyecto de resolución sería:
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
1º.-         Concédase la licencia solicitada por el Intendente de Salto, Dr. Carlos Albisu Emed, desde el día 29 de enero hasta el 8 de febrero de 2026 inclusive.
2.-          Convóquese al primer suplente Sr. Francisco Blardoni Almeida para ejercer las funciones del cargo, mientras dure la licencia a que se refiere el art.1.
3.-          Dese cuenta, etc.-
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias secretario.
Pasamos a votar la licencia, en general
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
En particular, Artículo 1.º
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Artículo 2.º
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Artículo 3º es de orden.
Siguiendo con el orden del día:
SOLICITUD DE RENUNCIA A LA CORPORACIÓN DEL SEÑOR 		EDIL VÍCTOR DANIEL LEWIS (ASUNTO No. 35/2026).
Pasamos a dar lectura de la renuncia.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-
		

Salto, 22 de enero de 2026.
 Junta Departamental de Salto 
Presidente Jonnathan Aramburo 
Presente.
De nuestra mayor consideración, quien suscribe Sr. Víctor Daniel Lewis, titular de CI Nº 3.289.538-8, C.C. JCO 10462, en calidad de edil suplente por la lista 50 del partido Coalición Republicana presento mi renuncia a esta corporación por motivos de índole personal. 
Sin otro motivo, saluda muy atentamente y quedando siempre a la orden,
Víctor Daniel LEWIS. Edil Suplente CORE.
El proyecto de resolución es:
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
1°.-	Aceptar la renuncia al cargo de Suplente de Edil, presentada por el Sr. Víctor Daniel Lewis.
2°.-	Dese cuenta, etc.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias secretario.
Pasamos a votar, en general
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
En particular, Artículo 1.º
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Artículo 2.º es de orden.
Seguimos con el orden del día de esta extraordinaria:
SOLICITUD DE RENUNCIA A LA CORPORACIÓN DEL SEÑOR EDIL ENZO PAIQUE CARDOZO (ASUNTO No. 42/2026).
Pasa a dar lectura el secretario general
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-
		

Salto, 21 de enero de 2026
Junta Departamental de Salto Presidente
Dr. Enzo Molina Franchini 
Presente 
De mi mayor consideración, quien suscribe, Enzo Gastón Paique Cardozo, titular de la credencial cívica JBB 14042, me dirijo a usted para presentarle mi renuncia al cargo de edil titular de esta corporación. 
Motiva la presente asuntos personales, habiendo disfrutado de la labor que por estos meses desarrollamos con responsabilidad en la caja de resonancia del pueblo, con iniciativas que con la colaboración de ambas bancadas pudimos concretar, así como otras, que quedan en el seno de diferentes comisiones como un aporte para continuar contribuyendo a nuestro departamento. 
Quiero a su vez reconocer y agradecer la tarea de los funcionarios, quienes comprometidos con su tarea, han sido motivo permanente de consulta. 
Deseándoles a todos buena gestión.
Les saludo muy atentamente. 
Enzo PAIQUE.
El proyecto de resolución sería:
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
1°.-       Aceptar la renuncia al cargo de Edil, presentada por el Sr. Enzo Paique Cardozo.
2°.-      Convóquese al segundo titular no electo de la hoja de votación N° 51 Sr. Sergio Acuña, en virtud de la renuncia definitiva del primer titular de la misma, conforme a lo previsto en el Artículo 12, Lit. D de la Ley N° 7.812.
3°.-       Dese cuenta, etc.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias señor secretario.
Se procede a votar, en general
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
En particular, Artículo 1.º
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Artículo 2.º
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Artículo 3º es de orden.
Siguiendo con el orden del día:
SOLICITUD DE RENUNCIA A LA CORPORACIÓN DEL SEÑOR 		SERGIO ACUÑA COMO SEGUNDO TITULAR HOJA DE
		VOTACIÓN No. 51 DE LA COALICIÓN REPUBLICANA  
		(ASUNTO No. 43/2026).
	El secretario pasará a dar lectura
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-
Salto, 21 de enero de 2026
Junta Departamental de Salto
 Presidente Dr. Enzo Molina
Presente
De mi mayor consideración, quien suscribe, Mayor (r) Sergio Acuña, titular de la Credencial Cívica JAB 10001, en mi calidad de segundo titular de la hoja de votación Nº 51 de la Coalición Republicana, me dirijo a usted a los efectos de presentar renuncia a este cuerpo.
Motiva la presente encontrarme cumpliendo funciones en el Ejecutivo Departamental. 
Sin más le saluda atentamente.
Sergio ACUÑA.
El proyecto de resolución sería:
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
1°.-      Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Sergio Acuña como segundo titular no electo de la hoja de votación N° 51.
2°.-       Convóquese a la tercera  titular no electa de la hoja de votación N° 51 Sra. Andreina Rossi, en virtud de la renuncia definitiva del segundo titular de la misma, conforme a lo previsto en el Artículo 12, Lit. D de la Ley N° 7.812; sin perjuicio de la proclamación por la Junta Electoral de Salto.
3°.-        Dese cuenta, etc.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor secretario.
Se procede a votar la renuncia, en general
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
En particular, Artículo 1.º
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Artículo 2.º
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Artículo 3.º es de orden.
No habiendo más puntos en el orden del día de esta extraordinaria, damos por finalizada la sesión.
Gracias a todos los presentes.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y OCHO MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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